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PLIEGO DE BASES TÉCNICAS PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE AVISOS ACÚSTICOS A LA POBLACIÓN ANTE EMERGENCIAS QUÍMICAS EN LA ZONA DE RIESGO QUÍMICO DE SANTURTZI (BIZKAIA) AFECTADA POR LAS INSTALACIONES DEL PUERTO DE BILBAO
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1.- INTRODUCCIÓN

En el País Vasco se pueden destacar actualmente varias zonas industriales que están afectadas por la Directiva 96/82/CE “Seveso II” relativa al control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas, y en las que los hipotéticos accidentes en sus industrias tendrían como consecuencia la dispersión de nube tóxica hacia el exterior de las mismas.

El Real Decreto 1254/99, de transposición de la mencionada Directiva, establece que se deberá asegurar a las personas que puedan verse afectadas por un accidente grave, la información sobre las medidas de seguridad que deben adoptar y sobre le comportamiento a seguir en caso de accidente. La Directriz básica de protección civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas (R.D. 1196/2003, de 19 de septiembre) establece que esta planificación, contemple como medida de protección a la población,  un sistema de avisos que permita alertar a la población en riesgo, preferentemente mediante una red de sirenas y/o megafonía fija.

La Dirección de Atención de Emergencias (DAE) del Gobierno Vasco ha implantado en los últimos años un sistema de avisos acústicos en las zonas de riesgo químico del País Vasco cuyas instalaciones industriales están afectadas por la Directiva “Seveso II” y en las cuales el riesgo de accidente es por dispersión de una nube tóxica. 

Hasta la fecha se ha instalado el sistema de avisos acústicos en las zonas de riesgo químico de Lantarón (Álava), de Muskiz-Abanto (Bizkaia), de Hernani (Gipuzkoa) y de Alonsotegi-Güeñes (Bizkaia), adaptándose recientemente el sistema de control de todo el sistema a la red Tetra de comunicación del Departamento de Interior.
1.1. OBJETO

El presente pliego tiene por objeto establecer las especificaciones técnicas con que se deberá llevar a cabo la instalación del Sistema de Avisos Acústicos en la zona de población en riesgo químico por dispersión de nube tóxica, de Santurtzi (Bizkaia) afectada por las instalaciones del Puerto de Bilbao, así como la integración en el este sistema de los avisos acústicos del propio Puerto. Todo mediante la contratación de su suministro e instalación “llaves en mano” en esta zona.

1.2. ÁMBITO DE INSTALACIÓN 
El ámbito sobre el que se implantará la red de sirenas que integran el Sistema de Avisos Acústicos en emergencia química, será el que corresponde a la zona de Santurtzi con riesgo derivado de las instalaciones portuarias próximas en las que un hipotético accidente con fuga tóxica alcanzara al exterior del Puerto.

Dado que los avisos dentro de las instalaciones portuarias están asegurados por el Puerto, el alcance acústico que se cubrirá con esta instalación, objeto de este contrato, corresponderá con la zona de afección exterior al Puerto del radio de intervención de la hipótesis accidental por fuga de fluorhídrico y posterior dispersión de nube tóxica, utilizándose para este proyecto los radios de intervención de 1.600 metros, centrados en los muelles 1 y 2 de carga-descarga de dicho producto en el Puerto. 

Asimismo, el telecontrol para activación, configuración y diagnóstico remotos con que está diseñado el sistema de avisos que se instale en esta zona de Santurtzi se activará en los Centros de Control General ya existentes.
2. CRITERIOS DE DISEÑO PARA EL SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LOS AVISOS ACÚSTICOS EN EMERGENCIA QUÍMICA
El sistema de avisos a la población que se oferte para su puesta en marcha en la zona del Santurtzi, deberá cumplir con las prestaciones del actual sistema en el resto de las zonas en las que está instalado, indicadas en la base 1 y, al menos, con los siguientes criterios de diseño:

· Naturaleza modular de los equipos, con el fin de minimizar la posibilidad de avería total.

· Alimentación autónoma de los diferentes componentes.

· Sistemas configurables y reprogramables, de tal forma que las instalaciones iniciales sean integrables y adaptables completamente en el sistema en fases sucesivas.

· Capacidad de ampliación del sistema, tanto en números de sirenas como en centros de control.

· Comprobación y monitorización remotas en tiempo real de la electrónica de los equipos: comunicación, amplificadores, alimentación y altavoces, entre otras variables.

· Diferentes puntos de activación local y remota, con el uso de diferentes canales de comunicación.

· Mantenimiento reducido del sistema, con capacidad para administración y aviso y gestión de incidencias remotamente (intrusión, fallo de alimentación, suministro eléctrico, etc.). 

· Capacidad de comprobación de los elementos activos y pasivos de la sirena, mediante test silencioso que permita producir una activación inaudible.

· Capacidad de generar secuencias de diferentes tipos de señal (megafonía, mensajes vocales digitalizados, etc.).

3. SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE LOS AVISOS ACÚSTICOS EN EMERGENCIA QUÍMICA EN LA ZONA DE SANTURTZI
Con arreglo a los criterios básicos de diseño y a las instalaciones existentes en las otras cuatro zonas de riesgo químico señaladas anteriormente, se ofertará el suministro e instalación del sistema completo, de tipo “llaves en mano” en la zona de Santurtzi afectada por el Puerto de Bilbao, incluyendo la formación del usuario en el sistema implantado.
Por tanto, la oferta incluirá los materiales y equipos que se deberá suministrar así como, los trabajos que se deben realizar, tanto para su instalación como para la puesta a punto e integración en el actual telecontrol del sistema de avisos ya en funcionamiento, todo con arreglo a las siguientes bases técnicas especificadas para cada componente.

3.1. LA SIRENA Y SU EQUIPO DIFUSOR

Dado que los avisos acústicos en el área en riesgo químico del interior del Puerto estarán  cubiertos por el mismo, para la presente instalación en la zona de Santurtzi exterior al Puerto, se piensa en un único equipo de sirena.
Por tanto, la sirena ofertada deberá asegurar un nivel de presión sonora uniforme en la totalidad del área de cobertura acústica que se debe cubrir, de tal forma que se garantice el aviso acústico de emergencia química en la misma sin que exista en ningún momento pérdidas de potencia ni sombras acústicas.

La sirena, objeto de esta contratación, deberá ser modular, de tipo electromagnético sin partes mecánicas móviles y de cobertura omnidireccional, que asegure la dispersión uniforme de la presión acústica generada en los 360º del plano horizontal. 

El equipo de sirena a suministrar incluirá la unidad de control electrónica, todos los componentes necesarios para su alimentación autónoma, baterías, generador de señal, amplificadores, telecontrol y diagnóstico remoto desde el centro de control, etc.

Los controladores electrónicos se deberán ofertar con las siguientes mínimas prestaciones técnicas:

· Capacidad de comprobación de los elementos activos y pasivos de la sirena, mediante un método de test silencioso.

· Capacidad de monitorización y telecontrol desde la aplicación informática empleada actualmente para el control del Sistema de Avisos.

· Generador de señal programable por software, con un mínimo de 6 señales acústicas tipo sirena, con diferentes frecuencias, tiempos y modulaciones de frecuencia.

· Capacidad de generar secuencias de diferentes tipos de señal.

· Capacidad de generar señal de megafonía.

· Capacidad de generar un mínimo de 12 mensajes vocales digitalizados de 1minuto de tiempo mínimo por cada mensaje. 

· Posibilidad de cambio futuro de las señales acústicas generadas sin modificación  de los equipos.

· Alimentación autónoma por baterías de los amplificadores, generadores de señal, y equipos de comunicación, que garantice un tiempo mínimo de funcionamiento de 20 minutos totales a plena potencia, con una desconexión de la red máxima de 72 horas.

· Diferentes métodos de activación/control remoto con posibilidad de control redundante por diversos canales.

· Diferentes etapas amplificadoras y elementos de altavoz con la finalidad de reducir la posibilidad de fallo total en el sistema.

· Capacidad de comprobación remota de la operatividad del equipo, y de las siguientes variables: 

· Tensión/corriente de salida de cada uno de los amplificadores.

· Funcionamiento de los generadores de señal.

· Canal de comunicación.

· Sistema de alimentación: tensión baterías, funcionamiento cargador de baterías, consumo en activación, 

· Última función/ señal activada.

· Estado actual del equipo.

· Transmisión automática a los Centros de Control Generales (Vitoria, Bilbao y San Sebastián y al centro de Erandio para mantenimiento preventivo) de alarmas asociadas al estado de las baterías, cargador, y apertura  de armarios de control.

· Comunicación bidireccional de comandos, interrogaciones, alarmas y reportes de actividad, al menos por los canales de comunicación con que funciona actualmente el sistema.

· Encriptación de datos y seguridad en la transmisión a través del citado canal  que impida cualquier activación o control fraudulento del sistema por personas ajenas al sistema de aviso.

· Unidad de control, amplificadores, fuente de alimentación, y equipos de comunicación instalados en contenedor metálico resistente a la intemperie y vandalismo. 

· Baterías de alimentación en contenedor metálico independiente, para impedir daños a la electrónica de los equipos causados por gases ácidos, provisto de cierre por candado y con rejillas de ventilación.

3.1.1. Sirena a instalar

En concreto se plantea la necesidad mínima de instalar una sirena, con al menos las siguientes especificaciones técnicas básicas:

· Dispersión  omnidireccional (360º +/-1dB) 

· Presión sonora mínima de 120 dB a 30,5 m. 
· Instalación sobre columna metálica de 12m de altura. 

Asimismo, se ofertarán los trabajos, tanto de campo como de laboratorio (pruebas, simulaciones, mediciones de ruido de fondo, etc.) para la optimización del emplazamiento de la sirena ofertada en la zona de Santurtzi, indicando su situación, punto aproximado de instalación, estructura de soporte mecánico y obra civil  necesaria, instalación eléctrica, tipo de sirena, elevación y área de cobertura acústica alcanzada en el emplazamiento que se proponga.
Se deberá ilustrar toda esta información en un plano de la zona que permita visualizar la propuesta ofertada, con la zona de cobertura estimada para la sirena con diferentes niveles de presión sonora.

Deberá realizarse la adecuada canalización e instalación eléctrica necesaria en el emplazamiento, dotándola de protecciones eléctricas rearmables automáticamente. 

Además, con el fin de garantizar las prestaciones mínimas exigidas en la base anterior e integrarse en el sistema actual, la oferta propondrá las soluciones técnicas que especifiquen, al menos, las siguientes características del equipo de sirena a instalar:
· Número y potencia de los amplificadores y altavoces a instalar.

· Distancias y zonas de cobertura teórica estimada, con 70 y 80 dB de presión acústica mínima, considerando para él cálculo un factor de pérdidas al doblar la distancia de 10 dB 

· Número de difusores y sus características.

· Nivel máximo de presión sonora a 100 metros de distancia, en el plano horizontal.

· Tipos de señal y fuentes acústicas posibles.

· Ancho de banda de frecuencia efectivo.

· Tensión de trabajo del equipo.

· Dimensiones y peso del conjunto altavoces/difusores y del equipo de control electrónico.

· Tipos de rack/armario, y especificaciones de estanqueidad IP, donde se ubicarán los equipos eléctricos y electrónicos.
· Tipo de baterías: voltaje, amperios por hora, autonomía de los equipos en reposo, y autonomía de los equipos en funcionamiento a máxima potencia (mínima de 20 minutos).

· Consumos en funcionamiento y en modo reposo.

· Características de los equipos de radiocomunicación y bandas de frecuencias utilizadas.

3.1.2. Soporte y obra civil

Con el fin de conseguir la cobertura prevista y garantizar una cota mínima de los difusores de altavoz de la sirena, sin depender para ello de infraestructuras existentes en la zona, estos se instalarán sobre columna metálica galvanizada de 12 m de altura, tal y como se han instalado en las otras zonas. 

Será imprescindible el suministro de la estructura de soporte y realizar la obra civil necesaria para su instalación, de acuerdo a las especificaciones detalladas en el Anteproyecto Técnico Mecánico, siendo necesaria realizar la Dirección de Obra por un técnico facultativo colegiado siguiendo las directrices constructivas básicas del mencionado Anteproyecto.

Podrá realizarse cambios durante la ejecución de la obra a criterio de la Dirección de Obra que puedan justificarse por razones técnicas o de índole administrativo. 

Se preverá equipar en punta con una antena TETRA, tanto la columna objeto de este contrato como las propias del Puerto con el fin de integrar todas en el actual telecontrol del Sistema de Avisos.
La construcción y diseño del soporte de la sirena deberá cumplir las especificaciones y cálculos detallados en el Anteproyecto Técnico, teniendo en cuenta además criterios de seguridad, de funcionalidad y de estética acorde con las estructuras instaladas en la vía pública. Estos criterios al menos cumplirán las siguientes especificaciones:

· El conjunto de equipo situado en el exterior, particularmente la parte electrónica, alimentación y baterías, será inaccesible al público, siendo protegido por una cerradura adecuada.

· El material expuesto a la intemperie será resistente al agua y al polvo (estanco).

3.2. SISTEMA Y CENTROS DE TELECONTROL

El modelo de control remoto de las unidades de sirena ofertado deberá permitir, al menos, el control y monitorización de las prestaciones mínimas exigidas para los equipos de control electrónico de la sirena en la base 3.1, desde los centros de control, por lo que deberá ser bidireccional mediante la aplicación informática específica para el mismo y ya implantada en las instalaciones actuales del Sistema de Avisos Acústicos a la Población en las zonas de riesgo químico del País Vasco.

La presente implantación del Sistema de Avisos en la zona de Santurtzi afectada por el Puerto se integrará en los siguientes centros de control:

1. Control Local (CCL) ubicado en la Torre del Puerto de Bilbao en su centro de coordinación para el telecontrol exclusivo de las sirenas de esta zona del Puerto y de afección a Santurtzi mediante enlace directo con las mismas y enlace con los cuatro centros generales (CCG) que se relacionan a continuación

2. Control General (CCG) desde cada uno de los tres Centros Territoriales SOS-Deiak de la DAE, así como desde el actual puesto de telecontrol para mantenimiento preventivo de Erandio de la División Tecnologías de la información y Telecomunicaciones (DTIT),  utilizando la aplicación existente que ya controla el resto del sistema. Este control se realizará a través del canal de comunicación TETRA, enlazando tanto con las sirenas que integren la zona del Puerto como con el Centro de Control Local (C.C.L.) que se ubicará en la Torre del Puerto en su centro de coordinación, antes mencionado.

Esta integración del control de las sirenas de esta zona del Puerto de Bilbao en los telecontroles de Vitoria, Bilbao, Donostia y Erandio ya existentes, se realizará con idénticas funcionalidades y prestaciones en los cuatro puntos de control sin perjuicio de posteriores privilegios de acceso y uso que defina la dirección del proyecto.

En consecuencia, los elementos que compongan los centros de control deberán contemplar todas las exigencias actuales del Sistema de Avisos Acústicos y serán acordes con el sistema de comunicaciones, de la red de radio TETRA de Gobierno Vasco. 
Así mismo, el actual telecontrol del Sistema de Avisos deberá integrar al control local sito en su Torre de Control, de tal forma que éste quede telecontrolado, incluso para activación de las sirenas desde los  SOS-Deiak, activando el propio canal del Puerto.
3.3.  XE "SEÑALES ACUSTICAS DE AVISO" SEÑALES ACÚSTICAS DE AVISO.

Con independencia de lo exigido en la base 3.1. del presente pliego en cuanto a la capacidad de los equipos de sirena para generar y programar un número mínimo de señales. Las señales acústicas de aviso que como mínimo deberán programar los equipos de sirena serán las que recoge el decreto  240/99 de la Generalitat de Catalunya, como los únicos existente en todo el Estado a estos efectos y ya adoptados en el actual Sistema de Avisos Acústicos en las zonas de riesgo químico del País Vasco.

Con el fin de optimizar tanto las señales acústicas de aviso que se programen, como la ubicación final de los equipos difusores, y así asegurar la penetración acústica de las señales en las zonas de aviso,  se realizarán demostraciones y pruebas de sonido de los equipos propuestos, previas a su instalación, bien mediante el uso de programas de simulación de la dispersión acústica en tres dimensiones o bien, mediante equipos móviles de las sirenas a instalar.
3.4. INSTALACIONES

Las instalaciones, así como la puesta a punto del sistema en esta fase de implantación en  la zona de Santurtzi, deberán incluir al menos, los siguientes extremos:

3.4.1. Obras y trabajos

· Elaboración de un estudio básico de seguridad y salud,  por facultativo colegiado.

· Solicitud de permisos de obras, y demás gestiones administrativas, en nombre de la Dirección de Atención de Emergencias del Gobierno Vasco en el/los ayuntamiento/s implicado/s.
· Ejecución de obra civil e instalación eléctrica necesaria.

· Dirección de Obra por facultativo colegiado.

· Suministro a pie de obra e instalación de todos los componentes del sistema.

· Legalización de frecuencias de radio, en su caso.

· Puesta en marcha de los diferentes equipos incluidos en el sistema.

· Configuración y puesta en marcha de las comunicaciones radio, telecontrol y aplicación software, trabajando en la plataforma hardware y S.O. existente.

· Formación a los usuarios del sistema (base 3.5 del presente pliego).

3.4.2. Normas y otras características

Todo el sistema propuesto para los avisos acústicos objeto de esta contratación  deberán cumplir la norma UNE-EN 60849:1998 de Sistemas electroacústicos para servicios de emergencia.

Todo el material estará de acuerdo con las normas UNE, IEC, el “Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión”, y las “Instrucciones Técnicas Complementarias” (MI BT) así como la normativa de la CEE.

Las obras de construcción, montaje e instalación del proyecto se realizarán según la legislación vigente de seguridad y salud en el trabajo, siguiendo en cualquier caso las normas Directiva 92/57/CEE del 26/08/92, R.D. 1627/1997 25/10/97, Ley 31/1995 10/11/95 de Prevención de riesgos laborales, el desarrollo de las anteriores leyes a través de disposiciones posteriores, y la normativa de ámbito local (ordenanzas municipales).

El conjunto de equipo situado en el exterior, particularmente la parte electrónica, alimentación y baterías, será inaccesible al público, siendo protegido por una cerradura adecuada.

El material expuesto a la intemperie será resistente al agua y al polvo (estanco).

3.5. FORMACIÓN AL USUARIO 
La empresa adjudicataria ofrecerá la formación necesaria propia de la entrega llaves en mano  del sistema instalado y a la implantación de la nueva zona de Santurtzi afectada por el Puerto de Bilbao en la aplicación informática habilitada en cada uno de los Centros SOS-Deiak y en el centro de Erandio. 

Por otra parte, deberá instruir en el conocimiento y manejo del sistema de avisos acústicos instalado para aviso general a la población y sus herramientas de telecomunicación e informáticas, a los técnicos y operadores del centro de control local de la Torre del Puerto de Bilbao.
4. MANTENIMIENTO

En esta fase de instalación se deberá instruir sobre las nuevas necesidades que el actual mantenimiento integral del sistema de avisos acústicos va a requerir tras su puesta a punto en la zona de Santurtzi afectada por el Puerto, sin perjuicio de  su garantía propia especificada en la base 4 de este pliego.

5. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE LOS EQUIPOS. 

La empresa adjudicataria deberá entregar, en el momento de la recepción, una documentación técnica que incluya:

· Descripción general del sistema, detallando todos los elementos que lo integran.

· Manuales de operación y mantenimiento de los equipos.

· Esquema y/o planos, eléctricos y electrónicos, detallados de los equipos.

· Planos de instalación mecánica y obra civil, donde quede reflejado su ubicación y características.

· Protocolo de comunicación de las unidades de control electrónico de las sirenas.

· Manual para usuario del software de telecontrol (revisiones si las hubiera).

Los manuales de usuario, guías rápidas de operación y demás documentación técnica necesaria para la operación del sistema, además de en su idioma original, se presentará traducida al castellano. La información técnica a nivel de electrónica podrá ser presentada en inglés.

Durante el periodo de garantía de los equipos deberá entregarse una relación de todas las modificaciones que se hayan realizado en los equipos, respecto a la documentación técnica original.

6. PLAZO DE INSTALACIÓN
La instalación del sistema de avisos acústicos a la población en la  zona de riesgo químico de Santurtzi afectada por las objeto de este pliego, se realizará antes del 31 de diciembre de 2008.

7. GARANTÍAS, RECAMBIOS Y ACCESORIOS 

Los equipos que integran el sistema estarán garantizados durante  un plazo mínimo de dos años, a partir de la fecha de recepción total de la instalación tras las pruebas de funcionamiento  y formación al usuario, contra todo defecto de diseño, montaje y funcionamiento.

Se deberá incluir la asistencia técnica para la puesta en marcha del sistema, expresando de forma clara los medios que se ofrecen durante el periodo de garantía de los equipos y funcionamiento.

La empresa adjudicataria deberá comprometerse a suministrar, a requerimiento de la Dirección de Atención de Emergencias, cualquier tipo de recambio de sus equipos en un tiempo máximo de dos semanas.

Todos los materiales de recambio deberán ser de calidad y características técnicas iguales, o superiores a los componentes originales que incorporan los equipos. Se deberá asegurar, en todo caso, el suministro de los recambios originales durante en periodo de tiempo no inferior a 10 años y siempre acompañado de la correspondiente documentación técnica.

Durante el periodo de garantía de los equipos deberá entregarse una relación de todas las modificaciones que se hayan realizado en los mismos, respecto a la documentación técnica original.

8. LA OFERTA
8.1. PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

La oferta contendrá una descripción completa y clara de la forma en que se desarrollarán los trabajos, de forma que de su única lectura se obtenga un conocimiento completo del Sistema de Avisos Acústicos a la Población en emergencia química que oferta para su instalación en la zona de Santurtzi afectada por el Puerto de Bilbao con arreglo a las presentes bases técnicas. 

En esta documentación técnica, los licitantes indicarán al menos:

· Documentación técnica de los equipos.

· Metodología y programa de trabajos en el suministro, instalación e equipamiento del sistema de avisos “llaves en mano” para la zona de Santurtzi.
8.2. SOLVENCIA ECONÓMICA, TÉCNICA Y PROFESIONAL

La empresa licitante justificará en su oferta la solvencia económica para el importe de este contrato (base 9) mediante informe bancario.

La solvencia técnica en la ejecución de obras se justificará mediante la presentación de una relación de las obras y suministros relacionados con el objeto de este contrato, realizados en los dos últimos ejercicios, con indicación de importe, fechas y destino público o privado de los mismos, a los que adjuntarán al menos 2 certificados.

Deberán presentar una descripción del equipo técnico, una acreditación de la solvencia en productos Federal Signal Vama para avisos acústicos y las medidas empleadas por el suministrador para asegurar la calidad.
8.3. OFERTA ECONÓMICA

Se presentará el precio total de la oferta a tanto alzado. 

Asimismo, se presentará un desglose de, al menos, los siguientes precios unitarios:

· Precios unitarios de los componentes e instalación del equipo de sirena: precio del tipo de sirena, controlador y soporte, proyecto y obra civil. 
· Instalación y puesta en marcha. 

· Integración del Centro de control local y de las unidades de sirena propias del Puerto de Bilbao.
· Habilitación de esta zona en los Centros de Control Regional existentes en SOS-Deiak y en la DTIT
· Equipos de comunicación (precios de sus componentes).
9. PRESUPUESTO
El precio máximo no superará los 69.600 € IVA incluido.
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